
Mun¡cipal¡dad Prov¡n€ial

de Leonc¡o Prado
Gerenc¡a de Servic¡os
Públicosw@#

RESOLUCIóN GERENCIAL NO O134.2O22.GSP.MPLP/TM

VISTO: El Expediente Adm¡nistr¿tivo N'202204349, de fecha 25 de febrero de 2022. conteniendo el OFICIO
No 528-2022-SUBGEN PNP/V MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DTVPOL-LP/COM.TlNGO MARIA-SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194o de la Const¡tución Polftica del Perú, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y D¡str¡tales son los órganos
de gobiemo tocal. l-¡enen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante
con el artículo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades No 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrdt¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en cumplimiento de sus func¡ones la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito (SIAT),

¡ante acciones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleti de Infracción de Tránsito Terrestre No

o4oo75 con fecha Lolo2l2o22, al c¡udadano: CHA CHARI oRDoÑEZ YOEL ANTONT, qu¡en conducía el vehículo

automotor, con Placa Única Nacional de Rodaje No 6981Ew, categoría Ui, con Licenc¡a de Conducir No M-47535363
de la Clase B Categoria tl-b, T¡pif¡cado con Cód¡go de Infracción de la Falta il02 que textualmente señala "C)onducir
@n pne*ndt de alcohol en la finge en popotdón mayor a lo pevisto cn el Aidigo Penal, baio los efectos
de $ürpefacientes, na¡aiticos y/o aluclnógenu comprobado @n el examen ,épectivo o por negats al
misrro', Muy Grave; Multa (500/o UIT). Por encontr¿rse implicado en el pr6unto delito Contm la Seguridad Pública -

PEUGRO COMÚN, (Conducc¡ón de vehículo automotor en estado de ebriedad), d¡ligencias efectuadas por el personal del

rio Público y del PNP asignado en el control de üáns¡to.

Que, en el Numeral 117.1del Artículo 117, Derecho de pet¡c¡ón adm¡nistrativa, del Texto Único ordenado de la

No 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General. Decreto Supremo N' 004-2019-JU5, refiere: " Cualquier
indiv¡dual o olectluamenE, puede ptomovet por srlto el inicio de un Prodimiento

administat¡yo ante todas y cualÚqu¡era de las entidades, ejerciendo el detecho de petición ¡eonocido
en el a¡tículo 2 inclso 20) de la @nslitución Polítia del Esbdo1

Que, de acuerdo a lo estabtec¡do en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inc¡so i) de la Ley No 27181, Ley General de

ransporte y Tránsito Tenestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provindales, recaudar y administrar
os recursos proven¡entes del pago de multas por ¡nfracciones de Tránsito, conforme a lo establecen los artículos 292o y

o del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y sus modiflcatorias.

Que, por Decr€to Supremo No 016-2009-MTc, mod¡flcado por Decreto suPr€mo No 0o3-2014-MTC,
se establec€ el cuadro de t¡pif¡cac¡ón, multas y med¡das preventivas apl¡cables a las infracciones al tránsito terrestre,
siendo de la siguiente manera: !,102 que textualmente señalai "@nduc¡r @n presencia de al@hol en la sang¡e
en propotción mayor a to prcvtsto en et Aidlgo Penal, bajo los ehcbs de cstupefaciente-s, narcóüos y/o
alucinógenos comptobado con el examen ,épectivo o por nega¡se al ñ¡smo", falta cons¡derada como Muy
Graye, que de acuerdo al Cuadro antes indicado; la s¿nc¡ón pecuniaria equ¡valente al monto S/' 21300.00 (Dos Mil
Tresc¡entos y OO/1OO Soles), y la sanción No Pecuniaria por la comisión de infracc¡ón t¡piflcada con el código M02,
le corresponde: Susp€ns¡ón de la licencia de conduc¡r por tres (3) Años.

Que, el Princ¡p¡o de la Legalidad est¿blecido en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) del ArtÍculo IV, del Texto Único

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo No 004-2019-JUS,

establece que: ^Las autoridades adñ¡nistratiyas deben actuar @n ,cspeto a la Constitución' la Ley y al
Derccho,. denüo de lai facultades que le estén atribuidas y de acuetdo con los l¡n6 para que le fuerun
conferídes".

Que, de acuerdo al Ministerio del Inter¡or representado por la PNP, el COMANDANTE - Tingo María, según el

oficio antes citado; nos adjunta: Cop¡a de la Papeleta de Infracc¡ón de Tránsito Terrestre No 040075; Acta de Retención

de L¡cencia de Conduc¡r; Ljcencia de Conduc¡r(Se encuentra reten¡da actualmente en la SGTTSV); Cop¡a del Certif¡cado

de Dosaje Etílico N. OO36-00033fi, em¡tido por la Direcc¡ón de Sanidad Polic¡al SEDE Huánuco; siendo el Registro de

Dosaje No 8-1223, extracción al c¡udadano CHAI{CHARI ORDOÑEZ YOEL ANTOI{I, arroja el resultado: 0.60 9/1,
(Cero Gramos, Sesenta C€ntigramos de Alcohol por L¡tro de Sangr€), Conclus¡ones: LA MUESTRA ANALIZADA

tOnlgf'¡e ¡lCo¡tOL ETILICO, quedando comprobado y demostrado científlcamente que el infractor conducía el vehículo

automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

t"láxime, con I FORME TÉC rCO No 134-2022-SGTTSV-GSP-MPIP/TM con fecha de recepción 22 de
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
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Tingo María, 25 de abril de 2022.



Municipal¡dad Provinc¡al
de l-eoncio Prado

Gerencia de Servicios
PúblicosE@# -.!i*2 arceme¡mro7¿lñ PERú

. - ARffcu[o 4".- ENCARGAR el debido cumpl¡m¡ento de la presente Resolución Gerencial (acto administrativo)
a la Subgerencia de Tr¿nspo¡te, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

A8[GULO59.' EI{CARGAR a Secretaria General la publicación en el per¡odico mural y en el d¡ar¡o de mayor
circulación de esta reg¡ón; asim¡smo a la Subgerenc¡a de Informática y Sistemas ta puuticaéión Juipr"."nt".ao
resolut¡vo en el Portal Instituc¡onal de la pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUilÍQUEsE, cÚMPtAsE Y ARcHÍvEsE,

ffi*-TiffiMu*l1
,;aaffr,r,¡r\,,*r t;

'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,

"Apliar la Sanción No Peun¡aria establec¡da en el D.5 No 016-2oog-l'tTc, lnod¡frado Nr et D.s. o 003-2014-MTc at
Ütular de la l¡cenc¡a de conduc¡r al adm¡n¡súado; cHANcHARt onooi¡z yoEL ANTo r, según et cuadro de
T¡ptfrcaaones, Mu¡bs y Med¡das Prevent¡vas apl¡ables a las Inftacciones al Tráns¡to Tenestre-üdig; de Tránsito, con
la susWnsión de la liencia de @nducir Por aB (3) años, la suspenskh cones@nd¡ente emf,ezani a rqir desde
la eficac¡a ant¡c¡pada (r¡g¡éndos de acuerdo a la fecha de la infracciói adn¡n¡süaüv;» a pa¡tir dei loozjozz nasta et
09'02-2025 y rq¡stnr en el 5¡stema Nac¡onal de sanciones-L¡cenc¡as de an¿ucíi det M¡n¡sterio de Transpoftes y
@mun¡adones. fur últ¡mq el¡cibr a la 

_Gerenc¡a de servicios Públi@s, la apt¡Gc¡on ¿e la sanaón arresponá¡ente vía
Resolución Gerencial deb¡endo *r noüicada al intereedo amo esabtá ta Ley N" 27a4+ y et D*átá Leg¡stat¡vo
102, Pol¡cía Nac¡onal del Perú - com¡e a-slAT, as¡m¡smo d¡sponer el ¡ngreso áe ta sanaón'ai aeg¡strá-Nac¡onal de
Sanciones. "

Que, antes de emitir er acto resorutivo se visuarizó en er Reg¡stro de oper¿c¡ones de caia - s¡stema de
Recaudación Tributaria Munic¡pal(sRTH) que et admin¡strado cHA cHiaR¡ oRDdñEz voit- l¡i6¡¡,-cancelo en
q191a- ¡!!¡9! pecuniaria(deuda) por er monto de s/. 57s.o0 sores, siendo er R.ec¡¡o de ¡njúo'a ca¡a ¡"
0005003'2022, de b PffT No 040075, descr¡pción cuota ¡nic¡al de fracc. PrrT - ptaca 6981-EW M-oi loñUzoz1, p",
lo que se opbrá a apliar la snción no pecuniaria de la ,ro2 "susqn;¡ón de ta tiencia ai'oiauar"pr
bes (3) añc',

Estando a lo expuesto, al prec¡tado tt{FORfi E TÉCNICO No 134-2022-SGTTSV-GSP-MpLP/TM con fecha
de recepción 22 de abril de 2024 en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley
Or9ánica de Municjpalidades No 27972, seña la: "Las gerenc¡as resuelyen los aspectos administrat¡yos a su ca190
a través de r€soluc¡on6 y direct¡vas. y scgún la Ordenanza Municipal o 036-2007- plp de fecha 26 desetiembr€ dc 2007 aprueba lo siguiente ORDENANZA QUE REGULA IA DESCONCE¡IITRACIóN DE
CO'IPETE¡ICA PARA QUE IAS GERENCAS EMT|AN RESOLUCIONES ADh1I¡IISTRA|TUAS, artícuto I " (..)$ábleiéndose con ello como primera insbncia admin¡statiya las Gercnc¡as y última inséacia

tiva la Alcaldí4 teniendo la potestad para d¡ctaminar dicias Resoluciones Gerenc¡ales.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 2'.. NOTiFIQUESE la presente Resolución al infractor: CHA¡{CHARI ORDOÑEZ YOET
identificado con Df{I NO 47535363, con domicilio en Jr. Er¡cson sec. p¡mentel, de esta c¡udad. Dilrito de

Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco. CúMPLASE con noüffcar conforme a Ley.

ARÉCULO 3o.- DISPONER Y/O ¡ SCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resolución cerenciat en et Registro
de Sanciones por Infracción al Tráns¡to Terrestre.Naciona I
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